ACTA DE LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 03 (TRES) DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 (DOCE HORAS) DEL DÍA 03 (TRES) DE ABRIL DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;  MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA;  FRANCISCO JAVIER PINTO TORRES, COMISIONADO SUPLENTE DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA.----------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIÓN CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS.---------------------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LAS ACREDITACIONES PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.--------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO SE REGISTRARON TRES ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL PERIODO CORRESPONDE DEL 28 DE MARZO AL 03 DE ABRIL. 1.- SOSTUVIMOS VARIAS REUNIONES DE TRABAJO, LOS CONSEJEROS INTEGRANTES DE LAS COORDINACIONES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA ASÍ COMO DIRECTORES DE LAS ÁREAS RESPECTIVAS, Y PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ESTADÍSTICA ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER DISEÑO DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE HABRÁ DE UTILIZAR EL PRÓXIMO 05 DE JULIO, HABIÉNDOSE REVISADO DIVERSAS PROPUESTAS REALIZADAS POR LA AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ESTADÍSTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO DOCUMENTACIÓN QUE SE HA ANALIZADO YA POR LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 2.- EL MARTES 31 DE MARZO ASISTIERON LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA Y FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, A LA CONFERENCIA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA, A INVITACIÓN DEL DIF ESTATAL. 3.- EL DÍA DE HOY ASISTIMOS CONSEJEROS ELECTORALES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, AL CURSO TALLER DENOMINADO “LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL”, EVENTO ORGANIZADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO Y QUE ESTÁ TENIENDO EFECTO EN LA SALA DE PLENOS DE DICHO ÓRGANO ELECTORAL. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 27 (VEINTISIETE) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ACUERDO NO. 37, RELATIVO AL NÚMERO, MODELO, COLORES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJA-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009 EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ACUERDO NO. 38, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. ADICIONALMENTE, DEBO INFORMAR QUE EN LA MISMA SESIÓN FUE APROBADA LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DEL PROCESO ELECTORAL EN CURSO, MISMA QUE RESOLVIÓ SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA,  ESTE ORGANISMO POLÍTICO FUE NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DE LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCIÓN ALUDIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCIÓN EN MENCIÓN, CON  FECHA 28 (VEINTIOCHO) DE MARZO  DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P273/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE.  POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR.  ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIÓN CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, QUEDÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO.-------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIÓN CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIÓN CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES--------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EL ARTÍCULO 42, EN SUS FRACCIONES VI Y VII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLECERÁN, ENTRE OTRAS COSAS, LAS OBLIGACIONES DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL PARA CADA ELECCIÓN EN QUE PARTICIPE, SUSTENTADA EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIÓN; ASÍ COMO LA OBLIGACIÓN DE SUS CANDIDATOS DE SOSTENER Y DIFUNDIR LA PLATAFORMA ELECTORAL DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL EN QUE CONTIENDAN.------------------
II. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ES OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTAR ANTE EL CONSEJO GENERAL SU PLATAFORMA ELECTORAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUNADO A LO ANTERIOR, TENDRÁN QUE PUBLICAR Y DIFUNDIR EN LAS DEMARCACIONES ELECTORALES EN QUE PARTICIPEN, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE LOS PARTIDOS Y SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN EN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN VIII, DE LA MÁXIMA LEGAL INVOCADA EN EL PÁRRAFO ANTECESOR.-----------------------------
III. ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN TIENE COMO ATRIBUCIÓN REGISTRAR LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA CADA PROCESO PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XLI DEL ARTÍCULO 163 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA.---------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS LOS PRESENTES, LA PLATAFORMA ELECTORAL ES EL “DOCUMENTO PÚBLICO QUE FORMULA CADA PARTIDO POLÍTICO, EN EL QUE SOSTIENE SUS IDEALES PARA EL PROCESO ELECTORAL EN QUE PARTICIPA, FUNDADO EN SUS ESTATUTOS, DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIÓN, CON BASE EN LA QUE SUS CANDIDATOS GOBERNARÁN, PARA EL CASO DE OBTENER EL TRIUNFO EN LA CONTIENDA ELECTORAL RESPECTIVA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- CON RELACIÓN A DICHO DOCUMENTO BÁSICO, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 49, FRACCIÓN VII, YA CITADO EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO, ESTABLECE QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTAR ANTE ESTE CONSEJO GENERAL SU PLATAFORMA ELECTORAL, LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 197, PRIMER PÁRRAFO, DEL REFERIDO ORDENAMIENTO, DICHA PRESENTACIÓN SE ESTABLECE COMO REQUISITO PREVIO PARA QUE EL PARTIDO POLÍTICO POSTULANTE DE UNA CANDIDATURA A GOBERNADOR, A DIPUTADO AL CONGRESO DEL ESTADO O MIEMBRO DE ALGÚN AYUNTAMIENTO PUEDA SOLICITAR EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS.--------------
3.- ASIMISMO, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL INVOCADO NUMERAL 197, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO EN COMENTO, EL PLAZO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTEN ANTE EL CONSEJO GENERAL, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN EN LA RESPECTIVA CAMPAÑA POLÍTICA, SERÁ EL PERIODO COMPRENDIDO DENTRO DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, DEBIENDO UNA VEZ VERIFICADO POR DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, QUE EL DOCUMENTO BÁSICO EN MENCIÓN SE PRESENTÓ EN TIEMPO Y FORMA, EXPEDIR LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL CORRESPONDIENTE, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HAYAN CUMPLIDO CON TAL REQUISITO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- EN EL CASO DE LA CONSTITUCIÓN DE COALICIONES, PARA QUE ESTA PUEDA SER APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEBE CUMPLIR CON CIERTOS REQUISITOS, SIENDO UNO DE ELLOS EL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CUAL SEÑALA: “LA COALICIÓN DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE REGISTRO UNA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN.” -------------------------------------------------------------------------------------------
5.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE MENCIONAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN QUE CUMPLIERON CON EL REQUISITO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ENUNCIADOS EN EL ORDEN CRONOLÓGICO EN QUE PRESENTARON SU PLATAFORMA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN EL QUE HABRÁN DE ELEGIRSE AL GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD:--------------------------------------------------------------
	PARTIDO POLÍTICO Y/O COALICIÓN
	FECHA
	HORA

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	18 DE MARZO DE 2009
	10:08 HORAS

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL
	18 DE MARZO DE 2009
	15:02 HORAS

	PARTIDO NUEVA ALIANZA
	18 DE MARZO DE 2009
	17:19 HORAS

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	18 DE MARZO DE 2009
	19:46 HORAS

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	19 DE MARZO DE 2009
	18:43 HORAS

	COALICIÓN “PAN-ADC GANARÁ COLIMA”
	24 DE MARZO DE 2009
	11:39 HORAS

	PARTIDO CONVERGENCIA
	26 DE MARZO DE 2009
	14:10 HORAS

	PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA
	26 DE MARZO DE 2009
	19:22 HORAS

	PARTIDO DEL TRABAJO
	29 DE MARZO DE 2009
	14:15 HORAS

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	31 DE MARZO DE 2009
	21:34 HORAS


DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 42 FRACCIONES VI Y VII, 49 FRACCIÓN VII, 62 FRACCIÓN III, 163 FRACCIÓN XLI Y 197, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN REGISTRAR, LAS PLATAFORMAS ELECTORALES Y LA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN A QUE SE REFIEREN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE DOCUMENTO, EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA EXPEDIR LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE REGISTRO DE PLATAFORMA ELECTORAL Y DE PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN, A QUE SE HA HECHO MENCIÓN EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.-------------------
TERCERO: DICHAS CONSTANCIAS, DEBERÁN SER ENTREGADAS A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS RESPECTIVOS POR CONDUCTO DE SU COMISIONADO PROPIETARIO O SUPLENTE ACREDITADOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, PREVIA CONSTANCIA DE RECIBIDO.------------------------------------------- 

CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------- 
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LAS ACREDITACIONES PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA NUMERACIÓN DE LAS CONSIDERACIONES ESTÁ LA CONSIDERACIÓN CINCO, LA SEIS Y SE REPITE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO CINCO, ENTONCES ES SIETE, PERO ADEMÁS ES COINCIDENCIA QUE EN EL ACUERDO NÚMERO PRIMERO SE ESTABLECE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO CINCO, EN LAS DOS SE HACE REFERENCIA A LAS EMPRESAS EN LA QUE ESTABA CINCO Y LA QUE ESTABA COMO SEGUNDO CINCO, NO SÉ A CUÁL CONSIDERACIÓN SE REFIERA A LA CINCO O A LA SIETE, NADA MÁS ERA PARA SU CORRECCIÓN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES. QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN LA CONSIDERACIÓN SEGUNDA, QUE DICE QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL  PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTÁ BIEN, PERO EN EL ACUERDO SEGUNDO DICE DEBERÁ INFORMAR EN SU MOMENTO AL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, MI SUGERENCIA ES QUE SE DIGA QUE SE DEBERÁ INFORMAR AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PARA QUE QUEDE IGUAL QUE EN LA CONSIDERACIÓN DOS”.-------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN CON LAS ENCUESTAS DE OPINIÓN, POR EJEMPLO LOS MEDIOS LOCALES QUE TAMBIÉN PUBLICAN  CIERTAS ENCUESTAS QUE ELLOS REALIZAN, ¿DEBERÍAN TAMBIÉN ACREDITARSE DE ESA MANERA AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL?, LA OTRA DUDA ES, SÍ DE MANERA PARTICULAR, ALGÚN INSTITUTO POLÍTICO CONTRATA UNA AGENCIA LOCAL, ENTONCES QUEREMOS VER SI ES POSIBLE QUE UNA LOCAL TAMBIÉN PUDIERA INSCRIBIRSE COMO TAL Y EN CUANTO A LAS FECHAS, SE REFIERE AQUÍ A QUE ES ÚNICAMENTE A PARTIR DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS DE DIPUTADOS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, NO ASÍ PARA LA DE GOBERNADOR”.----------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE YO TENÍA SEÑALADO POR AHÍ UNA ASEVERACIÓN QUE HACE EL SECRETARIO EJECUTIVO, DE QUE SE LE AGREGARA CONSEJERO PRESIDENTE Y TAMBIÉN SERÍA QUE SE LE CAMBIE EL NÚMERO, EN LUGAR DE CINCO ES EL SIETE, Y SÍ, PARA COMENTARLES QUE LAS ENCUESTAS SE PUEDEN REGISTRAR NACIONALES Y LOCALES, ÚNICAMENTE TIENEN QUE SOLICITARLO Y APLICARSE A LO QUE ESTÁ EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR ESTE CONSEJO GENERAL Y AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “HUBO, CREO, TRES PREGUNTAS DEL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE: SÍ DEBEN DE ACREDITARSE LOS MEDIOS QUE PUBLICAN ENCUESTAS, BUENO A VECES PUBLICAN ENCUESTAS PORQUE SE LOS PIDEN LAS EMPRESAS, ENTONCES CONFORME AL ACUERDO QUE YA EMITIMOS DEBERÁN SEÑALAR, QUIEN PIDIÓ LLEVAR A CABO ESA ENCUESTA, QUIEN CUBRIÓ EL GASTO, ETCÉTERA, SI ES LA PROPIA EMPRESA LA QUE LLEVA A CABO ESE  TRABAJO, ENTONCES CLARO QUE DEBE REGISTRARSE PARA PODER LLEVARLOS A CABO, Y LO DE PARA QUÉ ELECCIONES, PUES ES PARA TODAS, EN EL ACUERDO DICE PARA TODA LA CAMPAÑA. Y RELATIVO A LO DE LAS EMPRESAS LOCALES, CLARO QUE PUEDEN, NADA MÁS DEBERÁN SOLICITARLO”.----- ------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÓLO PARA PREGUNTAR SOBRE LA METODOLOGÍA PORQUE ME IMAGINO QUE EN LA PETICIÓN INCLUYEN LA PROPUESTA DE METODOLOGÍA, NO ENTIENDO A QUÉ SE REFIERA, SI NOS PUDIERAN DESCRIBIR ALGO DE LO QUE ES ESTA IDEA DE LA METODOLOGÍA QUE ACOMPAÑA A LA PETICIÓN”.------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, DE HECHO LAS EMPRESAS SOLICITANTES, NOS RELATAN CÓMO VAN A LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD, CUÁNTA GENTE VAN A ENTREVISTAR, CÓMO, SI EN SU CASA, FRENTE A FRENTE O POR TELÉFONO, NOS DICEN CUÁLES SERÁN LOS PASOS QUE VAN A SEGUIR PARA OBTENER LA INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS Y LO QUE HARÁN PARA DAR UN RESULTADO EN SU MOMENTO, ES ESO A LO QUE SE REFIERE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA ABONARLE, QUE EN EL ACUERDO SE DICE QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL Y QUE OBVIAMENTE  NO SE PUEDE PONER CADA PASO QUE ELLOS PONEN PARA ENCUESTAR, PERO ESTÁ COMPLETAMENTE A SU DISPOSICIÓN PARA  CUALQUIER REVISIÓN DE USTEDES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA ABONAR SOBRE LO QUE DIJO EL CONSEJERO SINUE, DE QUE ESTÁ A NUESTRA ENTERA DISPOSICIÓN EL CONOCER LA METODOLOGÍA, YO SÍ QUISIERA HACER LA PETICIÓN PARA QUE SE ME HAGA ENTREGA DE LAS DOS, TANTO DE LA UNIVERSAL COMO DE MITOFSKY, PORQUE TENEMOS EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO DE QUE HACEN LAS PREGUNTAS Y SON INDUCIDAS, PROCLIVES A ALGO, ENTONCES QUEREMOS ALERTAR OPORTUNAMENTE A LA CIUDADANÍA CON ESE TIPO DE EVENTOS”.------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CLARO CON MUCHO GUSTO, ATENDERÍAMOS A SU PETICIÓN Y ENTREGAMOS ESOS DOCUMENTOS, Y DECIRLE TAMBIÉN QUE POR PARTE DE ESTE CONSEJO SE VERIFICA QUE ESTAS EMPRESAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS APEGADOS A LA LEY Y A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS UN COMENTARIO, SOBRE LAS COPIAS SÍ CON MUCHO GUSTO ATENDEREMOS A SU PETICIÓN. EN RELACIÓN CON LAS PREGUNTAS, PUES SI ELLOS LAS HACEN PARA DARLE UNA RESPUESTA FALSA A SUS CLIENTES, PUES SE ME HACE MUY DIFÍCIL, YO CREO QUE VAN BUSCANDO UN DATO CIERTO PARA EL QUE LOS CONTRATA. BUENO ESTÁN A SU DISPOSICIÓN LOS DOCUMENTOS”.-------------------------- ----- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN CON LAS ENCUESTAS QUE RECIENTEMENTE HAN ESTADO PUBLICANDO LOS MEDIOS LOCALES, QUE NO ESTÁN ELABORADAS DE UNA FORMA CIENTÍFICA, PORQUE LAS ELABORAN ELLOS MISMOS, DE SU PROPIA EMPRESA Y EN ELLAS ESTÁN HACIENDO DE CIERTA MANERA PREGUNTAS TENDENCIOSAS, ENTONCES VER TAMBIÉN QUE SÍ EXISTEN ESE TIPO DE ENCUESTAS QUE PUEDEN SER INDUCIDAS, Y POR OTRO LADO ME SUMARÍA TAMBIÉN A SOLICITAR UNA COPIA SIMPLE DE LAS INSCRIPCIONES DE LAS COMPAÑÍAS ENCUESTADORAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS UNA PREGUNTA TÉCNICA, SI AL MOMENTO DE SOLICITAR ESTA DISPOSICIÓN DE LOS MÉTODOS, TENDRÍAMOS QUE HACERLO POR ESCRITO O CON LA PETICIÓN VERBAL DE AHORITA”.------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA HACER UN COMENTARIO ADICIONAL, TENEMOS DISPUESTO QUE CUANDO SE SOLICITEN COPIAS CERTIFICADAS, LO HAGAN POR ESCRITO, DEBIDO A QUE TENEMOS UN REGISTRO EN LA SECRETARÍA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA QUE SE AGREGARA DENTRO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO. OTRO PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE NOTIFIQUE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ NUEVAMENTE EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------  
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO, CON LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS,  RELATIVO A LAS ACREDITACIONES PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA RELATIVO A LAS ACREDITACIONES PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009.----------------------------------------------------
II. MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, LOS DÍAS 8 Y 28 DEL MES DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DIRIGIDOS AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SIGNADOS POR EL C. MARCELO ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DE CONSULTA MITOFSKY, SOLICITA, EN EL PRIMERO DE ELLOS, SU ACREDITACIÓN PARA REALIZAR LEVANTAMIENTO Y DIFUSIÓN DE ENCUESTAS PREELECTORALES EN ALGUNOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS DE LA ENTIDAD, OTORGANDO INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA QUE REPRESENTA Y SU FUNCIÓN, Y EN EL SEGUNDO MUESTRA LA INFORMACIÓN PORMENORIZADA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS ENCUESTAS QUE PRETENDE LLEVAR A CABO.-------------
III. EL DÍA 26 DE MARZO DE 2009 SE RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, UN ESCRITO SIGNADO POR EL LIC. CARLOS ORDOÑEZ, COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y OPINIÓN PÚBLICA DE LA COMPAÑÍA EL UNIVERSAL, DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, AL CUAL ANEXA UN DOCUMENTO CON LOS REQUISITOS Y LA METODOLOGÍA A EMPLEAR POR EL UNIVERSAL COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V. EN EL LEVANTAMIENTO DE LAS ENCUESTAS DE PREFERENCIAS PREELECTORALES EN EL ESTADO DE COLIMA, QUE DESEA LLEVAR A CABO.-----------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE TAL Y COMO LO DISPONE LA FRACCIÓN XLIV DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL TIENE A SU CARGO LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL.--------------------
2.- ESTABLECE EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN.-----------------------------------------------------------------
RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, SEÑALA QUE DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO, LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIERAN, A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

QUE LOS ARTÍCULOS 215 Y 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO OTORGAN LA FACULTAD A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL DE SOLICITAR U ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO DISPUESTO POR LOS PRECEPTOS INVOCADOS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES FACULTAD DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES.---
4.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CITADO EN EL ANTECEDENTE PRIMERO DE ESTE DOCUMENTO, EN EL CUAL SE DETERMINÓ COMO PUNTO PRIMERO LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------
“PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN.”--------------------------------------------------------------------------------------------
5.- QUE HASTA ESTE MOMENTO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN HA RECIBIDO DOS SOLICITUDES PARA ACREDITACIÓN DE PERSONAS MORALES QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, POR PARTE DE LAS SIGUIENTES PERSONAS MORALES: ----------------------------------------------------------------------
· “CONSULTA MITOFSKY”--------------------------------------------------------------------------------------------------
· “EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V.----------------------------------- 

6.- QUE DEL ANÁLISIS A LOS CITADOS ESCRITOS Y A LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN LAS PERSONAS MORALES REFERIDAS EN LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, MISMOS QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, SE DESPRENDE EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) NOMBRE DE LA PERSONA MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN; ---------------------------------
b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS; --------------------------------------------------------------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN O ELECCIONES  RESPECTO DE LAS CUALES PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN; ---------------------------------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS); Y---
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.- DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR AMBAS PERSONAS MORALES, “CONSULTA MITOFSKY” Y “EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V., SE DESPRENDE LA INTENSIÓN DE AMBAS DE LLEVAR A CABO ENCUESTAS PREELECTORALES, LO QUE SIGNIFICA QUE SE DESARROLLARÁN DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL Y NO ASÍ EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PUESTO QUE DE ACUERDO CON LA TERCERA EDICIÓN DEL GLOSARIO ELECTORAL DEL LIC. ENRIQUE LÓPEZ SANAVIA, LA ENCUESTA PREELECTORAL ES LA INVESTIGACIÓN Y CUESTIONAMIENTO DE PREFERENCIAS CIUDADANAS QUE SE EFECTÚA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL INICIO OFICIAL DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y HASTA OCHO DÍAS PREVIOS AL DE LA ELECCIÓN. DE LO ANTERIOR, DEBEMOS RECORDAR QUE NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 214, PRIMER PÁRRAFO, QUE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA  EN QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL  REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL.---------------------
POR LO ANTERIOR SE HACE NECESARIO ACREDITAR A LAS PERSONAS MORALES ALUDIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR PARA QUE PUEDAN LLEVAR A CABO LAS ENCUESTAS POR MUESTREO DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009.-------------------
DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ---------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE APRUEBA OTORGAR A LAS PERSONAS MORALES REFERIDAS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE DOCUMENTO, LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, DEBIENDO SUJETARSE EN TODO MOMENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ASÍ COMO A LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y DEMÁS ACUERDOS DETERMINADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL.

SEGUNDO: QUE LAS PERSONAS MORALES, “CONSULTA MITOFSKY” Y “EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V.”, DEBERÁN INFORMAR EN SU MOMENTO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, LAS FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO DE LAS ENCUESTAS PREELECTORALES QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA EL PRESENTE DOCUMENTO A LAS PERSONAS MORALES, “CONSULTA MITOFSKY” Y “EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V.”,  POR MEDIO DE CÉDULA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DEL CONSEJO GENERAL, POR NO HABER SEÑALADO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL ESTADO DE COLIMA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.---------------------------------------------------------
QUINTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON TRES ASUNTOS QUE TRATAR, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE DICHOS PUNTOS.--------------
----- PARA DESAHOGAR EL  PRIMER PUNTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN EXPRESÓ  LO SIGUIENTE: “OBSERVANDO EL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DICE QUE EL CONSEJO GENERAL PUBLICARÁ AVISOS EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES DE LA APERTURA DEL REGISTRO CORRESPONDIENTE, SE REFIERE AL REGISTRO DE CANDIDATOS, QUE ES LO QUE VIENE ANTES, ENTONCES LA PROPUESTA ES QUE SE LLEVEN A CABO ESTOS AVISOS EN EL CONSEJO GENERAL Y EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES, DE LA APERTURA DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS A GOBERNADOR, Y  QUE SE LES ENVÍE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS MEDIANTE UN OFICIO, PARA QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE QUE SE HA ABIERTO EL PERIODO DE REGISTRO, Y QUE EL MISMO SE COLOQUE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DAR CUMPLIMIENTO CON ESTE PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 198, EN EL QUE SE TIENE COMO UNA OBLIGACIÓN EL DAR AVISO DE LA APERTURA DEL INICIO DE REGISTRO DE CANDIDATOS”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, TOTALMENTE DE ACUERDO, YA LO HABÍAMOS COMENTADO LOS CONSEJEROS, Y PUES TAMBIÉN QUE SE PUBLICARA TANTO EN LOS ESTRADOS DEL CONSEJO GENERAL, COMO EN LOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO GENERAL, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “LA INTENCIÓN ES PREGUNTAR, SI MAL NO RECUERDO HUBO UN ACUERDO EN DONDE SE MENCIONÓ LA FORMA EN QUE SE IBA A ENTREGAR LA PRERROGATIVA PARA LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL, SE DECÍA QUE UNA PARTE SE ENTREGARÍA A MEDIADOS DE ESTE MES Y OTRA PARTE A MEDIADOS DE MAYO, NADA MÁS QUIERO VERIFICAR, SI ES ASÍ O HUBO CAMBIOS”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SI MAL NO RECUERDO, HABÍAMOS COMENTADO QUE EL REGISTRO DE CANDIDATOS A GOBERNADOR SE LLEVA A CABO DEL 10 AL 15 DE ABRIL Y QUE CON BASE EN ESO SE ACEPTÓ QUE EL  CINCUENTA POR CIENTO DE LA PRERROGATIVA SE ENTREGARA EN LA TERCER SEMANA DE ABRIL, NO SÉ SI ES A LA MITAD O AL PRINCIPIO, PERO ES EN LA TERCER SEMANA, PORQUE LA CAMPAÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN SE EMPIEZA EL 19 DE ABRIL; Y LA SEGUNDA MINISTRACIÓN EFECTIVAMENTE QUEDÓ EN MAYO, NO SÉ SI EN LA TERCERA O CUARTA SEMANA, PERO OBVIAMENTE COMO FUE UN ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, DEBEREMOS DARLE CUMPLIMIENTO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL TERCER ASUNTO GENERAL, SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, DOS COSAS, LA PRIMERA RELATIVA AL PROYECTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR Y MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERNO QUE YA SE HA DILATADO ALGÚN TIEMPO Y HACER LA PETICIÓN DE QUE YA NOS AVOQUEMOS A LA BREVEDAD POSIBLE, PORQUE DE HECHO SI MAL NO TENGO ENTENDIDO, YA HAY UN CONSENSO, YA SE TRABAJÓ, YA SE CITÓ, E INCLUSO SE AVALÓ AQUÍ POR TODOS NOSOTROS DE QUE SE EXPIDIERA EL SUSODICHO ACUERDO PARA MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERNO, CON LAS MODIFICACIONES QUE YA SE HAN COMENTADO MUCHO, Y CREO QUE YA NO SERÍA NECESARIO QUE SE VUELVA A TRABAJAR OTRA VEZ EN EL REGLAMENTO. LA OTRA CUESTIÓN TIENE QUE VER CON LOS TÉRMINOS EN QUE FUE EXPEDIDA LA CONVOCATORIA  PARA EL REGISTRO DE CANDIDATOS; DE CONFORMIDAD CON  EL ACUERDO QUE SE EMITIÓ DONDE CONSTA DICHA CONVOCATORIA, SE HABRÁN DE HACER LOS REGISTROS DE GOBERNADOR Y DE LA LISTA DE DIPUTADOS PLURINOMINALES ANTE EL CONSEJO GENERAL, Y LA DE INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS Y DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA ANTE LOS CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES. EN EL CÓDIGO ELECTORAL DISPONE QUE SUPLETORIAMENTE SE PUEDEN HACER LOS REGISTROS ANTE EL CONSEJO GENERAL, LA PREGUNTA VA EN EL SIGUIENTE SENTIDO, ¿EN QUÉ TÉRMINOS O EN QUÉ CASOS APLICARÍA ESA SUPLETORIEDAD O SI ESA SUPLETORIEDAD  LA PODEMOS APLICAR DE MANERA GENERAL, SIMPLEMENTE A CRITERIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE DECIDAN QUE DESEAN HACER TODOS SUS REGISTROS ANTE EL CONSEJO GENERAL, O VA A HABER ALGÚN CRITERIO PARA DECIR, PRIMERO HAZLO ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, Y EN SU CASO O EN SU DEFECTO ANTE EL CONSEJO GENERAL?, ES NADA MÁS UNA DUDA, PARA QUE AQUÍ ESTÉ CLARO, DE CÓMO DEBEMOS HACER LOS REGISTROS”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL CÓDIGO NO TIENE PRESUPUESTOS, NADA MÁS HABLA DE QUE SUPLETORIAMENTE SE PUEDE LLEVAR A CABO EL REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL, PERO DENTRO DEL CÓDIGO NO HAY PRESUPUESTOS, A MENOS DE QUE SAQUEMOS UN ACUERDO DONDE ESTABLEZCAMOS REGLAS PARA QUE SE PUEDA DAR ESE PRESUPUESTO, PORQUE NO HEMOS EMITIDO ACUERDO PARA ESTO”.--------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO ENTIENDO QUE LA SUPLETORIEDAD ES UNA SEGUNDA INSTANCIA QUE SUPLE UNA DEFICIENCIA, EN CASO DE QUE POR ALGUNA RAZÓN NO SE PUEDA PRESENTAR ANTE LA PRIMERA INSTANCIA, ES DECIR YO QUIERO SUPONER, QUE ESA INTERPRETACIÓN DE SUPLETORIEDAD ES PRECISAMENTE SUPLIR UNA DEFICIENCIA, DE LA CUAL DEBE HABER UNA RAZÓN POR LA CUAL NO SE PUEDA PRESENTAR ANTE AQUELLA INSTANCIA Y SUPLETORIAMENTE ANTE LA SEGUNDA”.---------
-----  HACIENDO USO DE LA VOZ  EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO  DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOBRE LO PRIMERO QUE PLANTEÓ EL COMPAÑERO EN ASUNTOS GENERALES, DONDE ÉL SEÑALABA QUE YA SE PUSIERA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ASUNTO DEL REGLAMENTO INTERNO. LO QUE NO SUSCRIBO ES QUE SEGÚN EL COMISIONADO QUISIERA HACERLE UNOS SEÑALAMIENTOS; YO DIGO QUE NO PORQUE YA SE AGOTÓ, HUBO VARIAS SESIONES DE TRABAJO EN LAS QUE PARTICIPAMOS TODOS LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y RECUERDO CLARAMENTE QUE EL ÚNICO QUE NO ASISTIÓ POR ASUNTOS DE TRABAJO FUE EL PRESIDENTE Y EN SU LUGAR ESTABA EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, Y AQUÍ CON TODA LA PARTICIPACIÓN DE LOS QUE ESTÁBAMOS EN AQUEL MOMENTO, SE APROBÓ EL QUE YA ASÍ SE PRESENTARA EL ACUERDO, Y CONCRETAMENTE ERA UN PUNTO EN EL ARTÍCULO DONDE SEÑALAN QUE LAS CONVOCATORIAS TRAJERAN TAMBIÉN ALLÍ LOS PROYECTOS DE ACUERDO, PARA UNO LEERLOS EN SU ESPACIO DE TIEMPO QUE UNO TENGA, Y ASÍ TAMBIÉN YA EVITAR LAS LECTURAS Y YA AVOCARNOS DIRECTAMENTE A LOS ASUNTOS, SUGERENCIAS Y PROPUESTAS QUE UNO QUIERA INTRODUCIR, A LOS ACUERDOS A DISCUSIÓN, ENTONCES YO SI QUIERO QUE PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SE TRAIGA ESTE ASUNTO”.------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO PIENSO QUE EL ÚNICO PROBLEMAS POR EL QUE NO SE RECIBIERAN LOS REGISTROS EN LOS CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES, POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, COMO QUE NO ESTUVIERAN LOS CONSEJEROS, O QUE NO ESTUVIERA LA OFICINA DISPONIBLE, O EN EL CASO DE UN TERREMOTO O UN EVENTO DE LA NATURALEZA, QUE HUBIERA AFECTADO UNA LOCALIDAD, PIENSO QUE SOLAMENTE DE ESA MANERA ”.---------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, CREO QUE SERÁ UN TEMA QUE TENGAMOS QUE EXPLORAR, ESE DE LA SUPLETORIEDAD, Y SI ASÍ LO CONSIDERAN EMITIR ALGÚN ACUERDO, PARA ESTABLECER LAS REGLAS Y QUE ASÍ SE AJUSTARAN, PORQUE YA ESTAMOS PRÓXIMOS AL REGISTRO, YO LO QUE DIGO ES QUE DENTRO DEL CÓDIGO, NO EXISTE DISPUESTO, DONDE DIGA “ESTAS SON LAS REGLAS PARA QUE SUPLETORIAMENTE SE CONOZCA”, NO LO HE ENCONTRADO YO. Y CON GUSTO LO DEL REGLAMENTO, EL LUNES LO COMENTARÍAMOS Y YA PARA TRAERLOS A UNA SESIÓN, YA PARA DISPONERLO”----------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN AL MISMO ASUNTO, DESDE LUEGO QUE ESTA CUESTIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO HA CAUSADO EXPECTATIVA, NOS HEMOS JUNTADO CON LA LICENCIADA ANGELITA, Y TENEMOS POR AHÍ PENDIENTE ESE PUNTO REFERENTE AL ARTÍCULO 40 DEL REGLAMENTO INTERNO, TENEMOS POR AHÍ YA PROYECTADO ALGO, QUE EN SU MOMENTO JUNTO CON EL PRESIDENTE LO PONDREMOS A SU CONSIDERACIÓN”.---------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:20  TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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